
INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez, informándole que 

correspondió por reparto el presente proceso ejecutivo. Sírvase proveer. 

 

Santiago de Cali, 18 de Julio del 2023. 

 

La Secretaria, 

 

VANESSA MEJÍA QUINTERO 
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DEMANDANTE:  BELLATELA S.A.S. NIT NO. 800138082-1 
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO No. 1974 

 

Santiago de Cali, Dieciocho (18) de Julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Revisada la presente demanda ejecutiva, conforme a las pretensiones solicitadas por el 

apoderado judicial de la parte ejecutante, procede este despacho a indicarle al mismo que si 

bien es cierto se allega título valor, base del recaudo, pagare S/n,  por valor de $ 

146.062.251.oo,  cuya saldo insoluto, conforme a lo manifestado es de $ 90.000.537.oo Mcte, 

al momento de su vencimiento, valga decir 23 de Marzo del año 2023, por lo que no es 

procedente para este despacho ordenar la pretensión equivalente a los intereses solicitados 

en el punto segundo de la misma , equivalentes a la suma de $ 50.61.714.oo como intereses 

moratorios liquidados al 23 de marzo del año 2023, pues conforme a la literalidad del título 

que se ejecuta la obligación tiene un plazo de vencimiento de 23 de Marzo del año 2023, y 

en el texto del título valor no se autoriza por parte del deudor el cobro de interés de plazo 

alguno, veamos el título :  

 

 

 



Lo anterior, significa que los intereses de plazo, solicitados o de mora, pues no hay claridad 

respecto de la pretensión, no son susceptibles de ser librados en mandamiento de pago, pues 

del texto del titulo valor ejecutado, no se observa porcentaje alguno como interés 

remuneratorio y tampoco se establece fecha de suscripción del pagare para determinar, los 

extremos temporales en que se están liquidando la pretensión de los intereses en cuantía de 

$ 50.61.714.oo como intereses moratorios liquidados al 23 de marzo del año 2023.  

Adicionalmente si bien es cierto la carta de instrucciones autoriza llenar los espacios en 

blanco relativos a la cuantía, intereses y fecha de vencimiento, sin necesidad de requerimiento 

alguno, y establece en el numeral 4 que la fecha de vencimiento será el día en que sea 

diligenciado los espacios dejados en blanco en  el pagare, no es menos cierto el principio de 

literalidad de los títulos valores,  que fija la extensión y el contenido del derecho del tenedor 

del título valor, esto significa que el legitimado por activa no puede exigir sino lo que dice el 

título valor y el legitimado por pasiva no está obligado a pagar sino lo que aparece escrito en 

el título valor.  

 

 

Al respecto se refiere el artículo 619 cuando dice: “Los títulos valores son los documentos 

necesarios para legitimar el ejercicio del derecho literal y autónomo que en ellos se 

incorpora” (las cursivas son nuestras), de donde se sobre entiende que un título valor sólo es 

válido con respecto a los derechos literales que este contiene. 

Sobre la literalidad de los títulos valores la superintendencia financiera en concepto 

2002026679-1 de junio 17 de 2002 dijo:” De otra parte, el mismo artículo 619 consagra 

otra característica de los títulos valores: la literalidad, que hace referencia al derecho 

escrito, el contenido impreso en el documento, lo que implica seguridad o certeza en materia 

de estos instrumentos. De manera que la literalidad es la mayor expresión del límite de un 

derecho, puesto que únicamente se tienen en tratándose de títulos valores los derechos que 

en los mismos se señalan”.  

 



El inciso primer del artículo 622 del código de comercio señala: «Si en el título se dejan 

espacios en blanco cualquier tenedor legítimo podrá llenarlos, conforme a las instrucciones 

del suscriptor que los haya dejado, antes de presentar el título para el ejercicio del derecho 

que en él se incorpora.» 

Conforme a lo anterior, se ordenará librar el mandamiento de pago respecto del capital 

solicitado, los intereses moratorios a partir del vencimiento del titulo es decir a partir del 23 

de marzo del año 2023 hasta que se cancele totalmente la obligación, lo anterior de 

conformidad con los Arts. 82, 422, 430 y 431 y s.s., del Código General del Proceso, y el(los) 

documento, allegado, que presta mérito ejecutivo, por lo que, el Juzgado,  

RESUELVE: 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago en favor de BELLATELA S.A.S. NIT NO. 

800138082-1 y en contra de TOWER STAR S.A.S NIT No. 900561016-9   Y PEDRO 

MIGUEL ARCHILA OCHOA .C.C No. 79.527.622, para que dentro del término de cinco 

(5) días contados a partir del día siguiente a la notificación del presente auto, cancele las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1..1 Por saldo insoluto de capital de pagare S/N $ 90.000.537.oo  

1.2. NEGAR, el mandamiento ejecutivo por la suma de $ 50.61.714.oo como intereses 

liquidados al 23 de marzo del año 2023, pretensión No. 2, conforme a la parte considerativa 

de este auto. 

1.3. Por los intereses moratorios sobre el valor del capital adeudado desde el 23 de marzo 

del año 2023 hasta que se cancele totalmente la obligación, de conformidad con la tasa de 

interese certificada por la Superfinanciera de Colombia S.A.  

1.4.-Por las costas y agencias en derecho que se causen.  

 

SEGUNDO: RECONOCER personería adjetiva al Dr. CARLOS ENRIQUE ESTELA 

SUAREZ, identificado con la cedula de ciudadanía No. 10.631.265 y T.P. No. 57.707 del 

CSJ, en calidad de endosatario en procuración al cobro de la sociedad BELLATELA S.A.S. 

como demandante. 

TERCERO: NOTIFÍQUESE de la presente providencia a la parte demandada, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 438 del C.G.P., en concordancia con los 

artículos 291 y 292 del C.G.P. y/o Ley 2213 del 2022. 

 

NOTIFÍQUESE, 

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 

JUEZ 

ESTADO 19 DE JULIO DEL 2023 
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